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Convocatoria a Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica

Bases de la Convocatoria

La Universidad de San Pablo-T, en cumplimiento de lo dispuesto por Res. Nro 071/2010, convoca a la presentación de proyectos de Investigación para la adjudicación de subsidios a grupos de investigadores formados y en formación. 
Esta Convocatoria de la USP-T tiene por objetivo promover investigaciones con respecto a las necesidades sociales de la región en la que se encuentra inserta, acompañando las políticas del Estado Nacional en materia científica y la de los procesos de integración regional que promuevan las instituciones de la Nación, en particular el MERCOSUR.

1.- Apertura y cierre de la Convocatoria

La convocatoria estará abierta a partir del  26 de Julio  y cerrará el 31 de Agosto a las 12 hs. y los proyectos deberán presentarse en las oficinas de la Secretaría Privada del Rectorado
2.- Características Generales de la Convocatoria

En esta Convocatoria los proyectos se presentarán dentro de las siguientes Categorías: 
· Categoría I :  Desarrollo Económico-Social-Cultural y Político
· Categoría II: Innovación y Desarrollo Tecnológico para la Productividad.
Las presentaciones se fundarán en propuestas de:

a) generación de conocimiento original científico o tecnológico 

b) validación de metodologías y/o tecnologías 

c) generación de alternativas que representen solución directa a problemáticas sociales, económicas y culturales
En todos los casos los proyectos deberán presentarse con objetivos definidos que incluyan un explícito método de trabajo y conduzcan a resultados verificables y evaluables. En principio, estos resultados estarán destinados al dominio público a través de publicaciones o documentos de circulación abierta.

Por la complejidad de los problemas que la sociedad demanda abordar, y en consonancia con los objetivos institucionales, se priorizarán los proyectos basados en estudios interdisciplinarios donde se destaque la integración y contribución de los investigadores al objetivo central. Este último hará referencia a la solución del problema bajo estudio, debiéndose prever las acciones de transferencia. En los casos que correspondiera, la formulación del proyecto deberá constar con la aceptación explícita del demandante (Instituciones o empresas públicas o privadas) y de su interés por la utilización o transferencia de los resultados.

Atendiendo a la responsabilidad ética y social que compete a la actividad científica y tecnológica, y entendiendo que un proyecto de investigación presentado –ya sea durante su ejecución o por la aplicación de los resultados obtenidos- pudiera afectar los derechos humanos, o, ser causa de un eventual daño al medio ambiente, a los animales y/o a las generaciones futuras, los investigadores responsables deberán informar las previsiones tomadas para evitar riesgos emergentes y garantizar el buen uso y manejo de la información.

En esta Convocatoria 2010 de la Universidad de San Pablo-T, se presentarán Proyectos bajo 2 modalidades. 
a) Tipo A: Proyectos propuestos por equipos de trabajo integrado por lo menos por un investigador formado con la categoría de Investigador Adjunto (Res. Nro 071/2010) quien estará a cargo de la dirección del proyecto y un grupo de colaboradores constituido por Investigadores Auxiliares e integrantes de proyectos de investigación (JTP, becarios, técnicos y estudiantes de la universidad, estos últimos en un número no superior a 2 por proyecto). En estos proyectos el número total de integrantes no podrá ser inferior a 4.

b) Tipo B: Proyectos propuestos por equipos de trabajo en formación, integrado por lo menos por un Investigador Auxiliar quien estará a cargo de la dirección del proyecto y un grupo de colaboradores constituido por JTP, becarios, técnicos y estudiantes de la universidad, estos últimos en un número no superior a 2 por proyecto). En estos proyectos el número total de integrantes no podrá ser inferior a 4.

Para participar en un proyecto de investigación los estudiantes deberán estar en condiciones de alumnos regulares, habiendo dado cumplimiento a todas las reglamentaciones y normativas de la universidad que les compitiera.

3.- Evaluación de la calidad del proyecto
La Universidad gestionará la evaluación externa de los proyectos a través de Comisiones ad-hoc. Los integrantes de dichas comisiones serán investigadores del Banco Nacional de Evaluadores propuesto por la Secretaría de Políticas Universitarias de la Nación.

Toda la documentación relativa a la presentación de un proyecto tendrá carácter de confidencial. 

4.- Duración 


Los proyectos podrán anuales o bianuales, debiendo presentar partes de avance cada 6 meses y el correspondiente informe final. Si el parte de avance es considerado “No aceptable”, se procederá a la suspensión del subsidio.
5.- Financiación

Se prevé como montos máximos anuales:
· Categoría I : $3000.-
· Categoría II: $5000.-
· Proyectos interdisciplinarios: $7000.-

Los montos a adjudicar por proyecto serán función de su mérito (calidad y pertinencia) y de la complejidad del proyecto en cuanto a la necesidad de financiamiento para su ejecución.

Con los subsidios otorgados podrán financiarse únicamente los siguientes rubros:

1)  Insumos, 

2)  Bibliografía, 

3) Gastos de servicios técnicos especializados hasta un 20% del subsidio solicitado. 

4)  Viajes y viáticos que realicen los integrantes del Equipo de Trabajo como parte de las actividades previstas en el cronograma de trabajo del proyecto. Gastos de inscripción a Congresos y otras Reuniones Científicas para presentar avances del proyecto. El monto no deberá superar el 25% del subsidio solicitado.

5) Se podrá solicitar Equipamiento por un monto máximo que no podrá ser mayor al 40% del subsidio solicitado.

La Secretaría de Investigación, Desarrollo y Cultura dispondrá de presupuesto específico para cubrir gastos de las publicaciones que se generen a partir de los resultados de los proyectos. 

El equipamiento y la bibliografía adquirida con el subsidio deberán ser donados a la USP-T.
6.- Requisitos de Admisión y Criterios de Selección
6.1.- Admisión
Un proyecto ingresado al sistema de evaluación deberá satisfacer en primer término los requisitos que se detallan a continuación y que configuran los criterios de admisión:

· Ser presentado en tiempo y forma (soporte papel y enviado por mail a mtoranzos@uspt.edu.ar).
· Tener completa la información requerida en el formulario de presentación.

· La extensión de la descripción técnica del proyecto no deberá sobrepasar las 20 páginas tamaño A4 (con tipografía no inferior a 11pt, interlineado sencillo y márgenes de 2 cm o superiores). 
Una vez considerados admisibles los proyectos pasarán a la etapa de evaluación por calidad.

6.2.- Calidad
Para determinar la Calidad Científico-Tecnológica del proyecto se procederá a la evaluación del mismo por pares investigadores, de acuerdo a los siguientes criterios:

· Contenido de conocimiento científico y/o tecnológico del proyecto.

· Coherencia entre objetivos, metodología y plan de trabajo.

· Capacidad científico tecnológica del director y los integrantes del equipo. 

La evaluación de calidad de los proyectos puede originar las siguientes calificaciones:

	No aceptable (puntaje inferior a 60)
	a) Si el proyecto tiene serias deficiencias o no puede evaluarse por carecer de información o ser ésta última incompleta 

b) Si el proyecto presenta deficiencias con respecto a los objetivos generales y particulares y/o es muy baja la probabilidad de alcanzar los mismos

	Aceptable: Bueno (puntaje entre 60 y 79)
	Si el balance entre los objetivos propuestos y la probabilidad de lograrlos, alcanzan el mínimo indispensable para un desarrollo e impacto razonable del proyecto.

	Aceptable: Muy Bueno (puntaje entre 80 y 100)
	Los objetivos propuestos son de alto valor científico y/o tecnológico y la probabilidad de alcanzar los mismos es alta. 


6.3.- Pertinencia

El Consejo Superior Académico de la USP-T tendrá a cargo el análisis de la pertinencia y la determinación del mérito de aquellos proyectos que, por su calidad se consideren elegibles para subsidiar. Para ello tendrá en cuenta los objetivos institucionales de esta convocatoria 

7.- Reconsideraciones

El plazo de interposición del recurso de reconsideración, será de diez días hábiles administrativos a partir de la fecha de publicación de los resultados de la convocatoria. La Secretaria de Investigación, Desarrollo y Cultura no considerará solicitudes de reclamo relativas al dictameen de las Comisiones ad-hoc; pero sí tendrá en cuenta observaciones referidas a vicios de procedimiento o manifiesta arbitrariedad.

8.-Propiedad intelectual
En materia de propiedad intelectual, se establece provisoriamente que la Universidad y el Grupo de investigación compartirán los derechos en una proporción del 50% cada uno. Sin perjuicio de lo que establezcan las leyes de propiedad intelectual y patentes y lo que eventualmente se pacte en documento privado o público entre la institución financiadora, el grupo de investigación y eventuales terceros intervinientes.  En caso de publicaciones, la Universidad se reserva los derechos de publicación de los productos de los proyectos de investigación que financia total o parcialmente. Los participantes de la presente convocatoria declaran conocer la presente cláusula y manifiestan conformidad absoluta con la misma.

9.- Claúsula Transitoria

Respecto a los partes de avance e informes finales, la Convocatoria 2010 prevé:

	Duración del Proyecto
	Partes de Avance
	Informe final

	Anuales
	02/2011
	08/2011

	Bianuales
	02/2011, 08/2011 y 02/2012
	08/2012


